
ACTA NUMERO NUEVE SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA DOS DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

 

 

En la ciudad de Zacatecas, Capital del Estado del mismo nombre, siendo 

las nueve horas del día dos de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco, se reunieron en el salón de Cabildos de ‚esta Presidencia 

Municipal, el Ayuntamiento para el período 1995-1998, presidido por el 

Profesor José‚ Manuel Maldonado Romero, habiéndose puesto a consideración 

de los asistentes el siguiente Orden del día: 1.- Lista de Asistencia, 

2.- Declaración de Quórum Legal, 3.- Lectura del Acta de la Sesión 

Anterior y aprobación en su caso, 4.- Comparecencia del jefe del 

Departamento de Alumbrado Público para que dé a conocer los logros 

obtenidos en materia de alumbrado público. 5.- Asuntos Generales. Se 

inicia la presente sesión con el pase de lista de asistencia, 

encontrándose LOS REGIDORES JOSE LUIS ACOSTA RIVERA, JAIME ARTURO 

BUENROSTRO ANAYA, PEDRO ALEJANDRO CASTANEDO ESCOBEDO, LIC. JOSE LUIS 

CASTILLO GALVAN, ING. HECTOR CHAVEZ RAMOS, MAXIMO ESPINO ORTIZ, PROFR. 

LUIS FLORES VALDEZ, LIC. HILDA GALLARDO ORTIZ, C.P. ROSALINDA GONZALEZ 

RASCON, ARQ. LUIS ANTONIO MEDINA PADILLA, CAP. P.A. JORGE EDUARDO MU¥OZ 

FRANCO, ING. JULIAN OLIVEROS CARDENAS, JUANA MARIA OROZCO SANCHEZ, ING. 

FERNANDO JAVIER REYES REIMERS, SALVADOR RINCON CARRILLO, ALEJANDRO 

RODRIGUEZ FERRER, RODRIGO ROMAN ORTEGA, LIC. LUIS SANTOYO CASTRO 

GUADALUPE TREVI¥O SANCHEZ Y RICARDO VALERIO NU¥EZ. No así la Síndico 

Municipal MARTHA BEATRIZ VEYNA SORIANO, quien justifica su ausencia. Por 

lo que reunido el Quórum legal para sesionar se continúa con el orden del 

día el cual es aprobado por unanimidad procediéndose a su desahogo. Se 

continúa con la lectura a los puntos de acuerdos aprobándose de manera 

unánime el acta de la sesión anterior, en todos y cada uno de sus puntos. 

Enseguida se recibe al ING. RAMIRO VILLASANA MONTES quien da a conocer 

los logros que se han obtenido en materia de alumbrado público as¡ como 

el programa de inversión, en este rubro, para el presente ejercicio con 

recursos del Programa "Fondos de Solidaridad Municipal 1995", en donde se 

ver n beneficiadas diecisiete colonias de la ciudad y doce comunidades 

rurales, beneficiando a 9,301  habitantes, aproximadamente. Este programa 

tendrá  una inversión de n$ 1,099,613.00 (Un millón noventa y nueve mil 

seiscientos trece nuevos pesos 00/100 M.N.). Asimismo informa de las 

medidas correctivas en materia de ahorro en el consumo de energía 

eléctrica por alumbrado público, explicando ampliamente cuales son las 

limitantes que se enfrentan e informando cuales ser n las medidas que 

este departamento implementar  para optimizar el consumo de electricidad. 

El pleno del cabildo felicita al Ing. Villasana Montes por la 

presentación de su informe y por haber demostrado un conocimiento pleno 

de sus funciones, por lo que se hace acreedor a un merecido aplauso y 

felicitación. Asimismo se acuerda por unanimidad que en la sesión 

extraordinaria de cabildo a realizarse el próximo veintitrés de 

noviembre, la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales 

presente de manera amplia informe en relación a la Planta Eolo eléctrica. 

Dentro del punto de Asuntos generales se pone a consideración del Cabildo 

la solicitud de prórroga para la presentación de la iniciativa de Ley de 

Ingresos, misma que la Ley Orgánica establece se debe de presentar, ante 

la Legislatura del Estado, antes del primero de noviembre, por lo que el 

cabildo aprueba por unanimidad se elabore solicitud a la Legislatura del 

Estado para que se amplíe del primero de noviembre al quince de 



diciembre, el plazo fijado en la Ley Orgánica del Municipio y as¡ estar 

en condiciones de contar con mayores elementos de juicio que se traduzcan 

en una iniciativa de Ley que sea efectivo instrumento de Planeación del 

Desarrollo Municipal y que sea, además congruente con la realidad 

municipal. Agotado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar 

se clausura la presente sesión siendo las diez horas con diez minutos del 

día de la fecha. R£bricas.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 


